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AYALA FAJARDO, FRANCISCO **09603*

0801

1445

1600

16025

CLM1207

CLM1208

X X X

1. MÉRITOS ACADÉMICOS: DESESTIMADA.- La convocatoria establece en el Anexo I, que a efectos de baremación, en cada uno de los apartados que 

se establecen en el punto 1 de méritos académicos, únicamente se considerarara una titulación por apartado. Los dos títulos alegados por el 

candidato pertenecen al mismo apartado.

3. FORMACIÓN RECIBIDA: DESESTIMADA.- Tras volver revisar todos los méritos aportados por el canditado en este apartado, la comisión se ratifica 

en la baremación provisional publicada, considerando que los cursos no contabilizados no tienen relación directa con el currículo de los módulos 

solicitados por el candidato.

5. EXPERIENCIA PROFESIONAL: DESESTIMADA.- La experiencia profesional reclamada por el candidato en la empresa AVINCIS TECHNICIAN SL, no 

cumple los requerimientos establecidos en la base tercera, apartado 2, punto g , para el módulo 1602. Para el resto de los módulos a los que aplica 

el candidato, no se cumple el requisito establecido en la base tercera, apartado 2, punto f.  

HERREROS SÁNCHEZ, FRANCISCO RAMÓN **09129* 1602 X X

3. FORMACIÓN RECIBIDA: DESESTIMADA.- Tras volver revisar todos los méritos aportados por el canditado en este apartado, la comisión se ratifica 

en la baremación provisional publicada, considerando que los cursos no contabilizados no tienen relación directa con el currículo de los módulos 

solicitados por el candidato.

5. EXPERIENCIA PROFESIONAL: DESESTIMADA.- La experiencia profesional reclamada por el candidato en la empresa AIR NOSTRUM, no cumple los 

requerimientos establecidos en la base tercera, apartado 2, punto g , para el módulo 1602. 

LÓPEZ CANDEL, DANIEL **05691* 1277 X X X

El candidato reclama 

su disconformidad 

con la causa de su 

desestimación, al 

haberse considerado 

que no cumple el 

requisito de la base 

tercera, apartado 2, 

punto d

3. FORMACIÓN RECIBIDA: ESTIMADA PARCIALMENTE.- El candidato se le ha contabilizado el curso de formación de 30 horas, denominado 

"Bienestar animal en el trasporte". La certificación de competencia para conductores y cuidadores en bienestar animal en el trasporte,  no es una 

formación, razón por la que no es baremada. En el documento justificativo de la formación "ANIMARTE" no constan horas y las actividades en 

colegios no están directamente relacionadas con la formación profesional de futuros técnicos superiores, por lo que no se considera a efectos de 

baremo.

4. EXPERIENCIA DOCENTE:DESESTIMADA.- El documento 5 alegado por el candidato no acredita experienca docente y no se ajusta a las bases de la 

convocatoria.

5. EXPERIENCIA PROFESIONAL: DESESTIMADA.- En su vida laboral consta que en los últimos 5 años ha desarrollado actividad profesional, 

relacionada con el módulo 1277,  por un total de 599 días (20 meses). Aún considerando como experiencia profesional los 35 días alegados por el 

candidato en su certificación de declaracion de actividades a la Seguridad Social en el 2024 (días no incluidos en su vida laboral)  el candidato no 

cumple el requisito de la base tercera, apartado 2, punto d, por no acreditar 2 años de experiencia profesional en los últimos 5 años.

MORENO GONZALEZ, AGUSTÍN **05840* 1277 X 4. EXPERIENCIA DOCENTE: ESTIMADA PARCIALMENTE.-  Se considera su experiencia docente por tutor de FP Dual de empresa (modalidad A), 

considerándo 48 horas a efectos de baremación. La experiencia reclamada en MEDAC se desestima por estar relacionada con el ciclo formativo de 

técnico en Guía en el medio natural y de tiempo libre, que no es objeto de la presente convocatoria

SEGURA CIFUENTES, FRANCISCO **15806* 1277 X X X

1. MÉRITOS ACADÉMICOS: DESESTIMADA.- El candidato alega que el documento aportado como instructor de equitación de nivel II debe tener la 

consideración de un título de técnico de formación profesional de grado medio. La formación alegada está regulada por el RD 1363/2007, 

estableciéndose que dicha formación tendrá la consideración a efectos profesionales, pero no académicas, al ciclo de enseñanzas deportivas. En 

todo caso, debe pedirse la homologación del mismo. Por ello, no procede ser valorado en el apartado de méritos académicos.

3. FORMACIÓN RECIBIDA: ESTIMADA.-Por otro lado, el RD 1913/1997, de 19 de diciembre establece que el diploma de instructor deportivo de 

equitación de nivel II, tendrá una duración mínima de 950 horas, por lo que la comisión considera esta formación dentro de este apartado,  

baremándole 1, 5 puntos, la máxima puntuación de dicho apartado.

El curso de Monitor Territorial  por la Federación Hípica de la Comunidad Valenciana no puede valorarse porque el baremo se establece según horas 

de los cursos, y en el certificado aportado no constan las horas.

4. EXPERIENCIA DOCENTE: DESESTIMADA.-La experiencia docente reclamada no acredita su relación directa con el módulo profesional al que 

aplica el candidato.

MONTAJE DE ESTRUCTURAS E INSTALACIÓN DE SISTEMAS AERONÁUTICOS

* 0801 Montaje Estructural Aeronáutico

* 1445 Preparación y Sellado de Superficies 

* 1600 Protección y Pintado de Aeronaves 

 * 1602 Sistemas de Mandos de Vuelo, Trenes de Aterrizaje y de Propulsión

* CLM1207 Aplicación de Adhesivos y Sellantes en Fases Intermedias de Montaje de    Estructuras

* CLM1208 Control de Calidad en Protección y Pintado de Aeronaves

GANADERÍA Y ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL

* 1277 Organización y Supervisión en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal 

LEYENDA DE MÓDULOS CONVOCADOS CON CÓDIGO Y DENOMINACIÓN.

ANEXO DE RESOLUCIÓN DE LAS RECLAMACIONES PRESENTADAS AL BAREMO PROVISIONAL Y/O AL LISTADO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS BOLSAS DE PROFESORES EXPERTOS DEL SECTOR PRODUCTIVO, PARA IMPARTIR 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL TÍTULO DE TÉCNICO EN MONTAJE DE ESTRUCTURAS  E INSTALACIÓN DE SISTEMAS AERONÁUTICOS Y DEL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR DE GANADERÍA Y ASISTENCIA EN SANIDAD ANIMAL, EN EL 

CENTRO INTEGRADO DE FP "AGUAS NUEVAS".

APARTADO AL QUE PRESENTA LA RECLAMACIÓN (aquellos que se corresponden con una X en la celda correspondiente"

APELLIDOS Y NOMBRE OBSERVACIONES

Módulos a los 

que aplica el 

candidato


